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Sindicatos:

PRESENTE

De nuestra consideración:

                                             Junto con saludarlos atentamente, queremos comunicarles que,  de acuerdo a lo establecido en la Asamblea del 27 de Diciembre de 2006, todos los sindicatos afiliados a nuestra Confederación accederán al beneficio que otorga el Fondo de Salud, equivalente a dos subsidios de $ 5.000.

Los sindicatos beneficiados pueden solicitar dicho monto, adjuntando para este efecto una carta de petición donde, además, incluyan el correspondiente bono de atención médica, y la compra de medicamentos, adjuntándose la correspondiente receta médica.

Los parámetros de utilización del beneficio son de discusión en sus asambleas. Ejemplo: solamente bonos, solamente recetas médicas, o la mezcla de ambas cosas, pero que en su totalidad no sobrepasen el valor del subsidio. 

Para que dicho beneficio persista en el tiempo, sólo pueden acceder los socios del sindicato y sus familiares cercanos.

La solicitud de dicho subsidio pueden hacerla llegar al encargado del Área de Salud, Marcelo Fuentes, quien atiende los viernes de 19:00 a 21:00 horas o a Esteban Hidalgo a través de una carta donde se adjunten los elementos mencionados.

Para mayor información pueden acercase a nuestra sede o llamar a los números telefónicos de nuestra Confederación.  

Sin  más que agregar se despide atentamente

MARCELO FUENTES MORALES
ENCARGADO DE AREA                    

NUESTRA FUERZA ES LA UNIDAD, NUESTRA META LA VICTORIA







